
 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANTA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 15 de octubre de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado N° 057 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 

Manta, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado:  25-436-40-89-001-2020-00046-00 
Demandante:  Banco Agrario S.A. 
Demandado:  Martha Mercedes Aldana Herrera  
Proceso:    Ejecutivo Singular 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se evidencia en el expediente 

(Pág. 2 PDF07) que la empresa de correo PostaCol certificó que la dirección 

aportada por la parte actora para llevar la comunicación a la demanda respecto del 

mandamiento de pago librado en su contra no existe. Ante esa situación el artículo 

291 del CGP, en su numeral 4º indica que “…Si la comunicación es devuelta con la 

anotación que la dirección no existe (…) a petición del interesado se procederá a su 

emplazamiento…” siendo entonces procedente la petición sometida a estudio. En 

consecuencia, SE ORDENA el emplazamiento de la señora Martha Mercedes 

Aldana Herrera, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 


